
 
 

Organización: C.R.E.N. “Profra. Amina Madera Lauterio” 

Área a la que 
pertenece: 

Área de docencia 

Nombre del puesto: Responsable de la oficina de prácticas pedagógicas 

 
 

Reporta a: Jefatura del área de docencia 

Depende de el: Auxiliares de la oficina de prácticas pedagógicas 

 
 
 

Misión del puesto: Organizar las actividades de observación y práctica 
docente de los estudiantes de la licenciatura en 
educación primaria 

Objetivos del puesto:  Establecer las actividades para llevar a cabo el 

adecuado desarrollo de la Oficina de Prácticas 

Pedagógicas de I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII 

semestre. 

 Coordinar adecuadamente el desarrollo de las 

jornadas de observación y práctica docente de 

los alumnos de la Licenciatura en Educación 

Primaria de I, II, III, IV, V, VI, VII  y VIII 

semestre. 

 

Funciones del puesto  La Oficina de Prácticas Pedagógicas se 
encarga, en coordinación con el área de 
docencia de establecer vínculos con las 
autoridades de educación primaria, prever los 
espacios necesarios para el desarrollo de las 
jornadas de observación y práctica docente. 

 La Oficina de Práctica Pedagógicas deberá 
estar al pendiente del adecuado desarrollo de 
las jornadas de observación y práctica docente. 
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 La Oficina de Prácticas Pedagógicas deberá 
rendir informes al área de docencia sobre el 
desarrollo de las jornadas de observación y 
práctica docente. 

 Las jornadas de práctica se organizan tomando 
como base lo establecido en el plan de estudios 
de la licenciatura, además de considerar las 
condiciones existentes en las escuelas 
primarias. 

 

 

Habilidades y conocimientos requeridos 

Nivel de estudios  Maestría en área de la educación 

 Preferentemente experiencia de trabajo en 
educación primaria. 

 

Área de conocimientos:  Conocimientos básicos de office word 

 Conocimientos básicos de la región altiplano 

 Conocimiento de la organización de los 
sectores VIII y X y sus respectivas zonas 
escolares y escuelas primarias que las 
conforman, así como la del SEER en la región 
Altiplano. Además de la zona Huasteca 
Potosina cuando así se requiera. 

 

Experiencia laboral 
requerida: 

 Mínima de dos años en docencia y en la 
Escuela Normal. 

 

Habilidades:  Iniciativa y creatividad. 

 Capacidad para tomar decisiones. 

 Facilidad de expresión oral y escrita. 

 Capacidad para relacionarse con las personas. 

 Honestidad y discreción. 

 Sentido de responsabilidad. 
 
 

 
 
 
Aprobó 

Nombre 

Mtro. Vicente Quezada Flores 

Firma 
 
 
 
 

 

Fecha 

9 de marzo de 2021 

 
 
 
 


